
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754· 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

V ISTOS 

RES OLU CION MUNICIPAL No. 164/86 

,á 22 de Diciembre de 1986 

La R eglamentación para el pago de Aguinaldo de Navidad 
1986u del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, párrafo 7, 

y 

ffiNSIDERANOO : 

Que el Dragoneante Erasmo Cuéllar de la Policía Boli
viana, percibe de la H.Comuna una compP�saciÓn de subsistencia por 
los servicios que presta en el H.Concejo �funicipal, se 

RE S UE LVE 

Artículo 1o.- DispÓnese el pago del Aguinaldo de Navidad al Dra
goneante Erasmo Cuéllar, en la proporciÓn que co

rresponda por los meses trabajados. 

Artículo 2o.- Previa presentación de planilla, el Señor Alcalde 
dispondrá la Resolución Administrativa pertinente. 

Sr. 

Comuníquese y cúmplase. 

Sesquicentenario del Nacimiento de 
Don Gabriel René JV'10reno" 


